
Auto No.556 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia Quindío, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF.: EJECUTIVO DE ALIMENTOS - 63001311000219990025499 

EJECUTANTE: MIGUEL ANGEL ISAZA BAÑOL representado en su 

momento por MARLUZ BAÑOL VARGAS 

EJECUTADO: OSCAR DE JESÚS ISAZA GÓMEZ 

 
 

En los términos del memorial que antecede, acéptese la petición del profesional del 
derecho Alfonso Guzmán Morales y, con fundamento en el inciso 5º del artículo 75 
del C.G.P., téngase en lo sucesivo y para los efectos legales respectivos, como 
apoderada sustituta a la abogada, Estefanía Hernández Londoño, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.094.942.877, y portador de la T.P. No. 300.933 del 
C.S.J. 
 

NOTIFÍQUESE 
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